
 

 

 
SECRETARIA PRIVADA  

OFICINA DE GOBIERNO ABIERTO 
INFORME CUARTA   ASISTENCIA TECNICA  

MUNICIPIO DE NORCASIA 

 
La oficina de Gobierno Abierto,  motivada por el deseo de contribuir a mejorar el 
desempeño de los municipios del departamento de Caldas con las calificaciones más bajas 
en el Índice de medición que realiza el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
en cuanto a las políticas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Participación 
Ciudadana y Servicio al Ciudadano; para el año 2022 continúa con la aplicación de su 
estrategia de ASISTENCIA TECNICA,  habiendo seleccionado para ello al municipio de 
Norcasia. 
 
Este propósito resulta de haber identificado que dado el ejercicio de diagnóstico que se ha 
venido realizando con las diferentes alcaldías, se encontró  que la aplicación de la 
Resolución 1519 ha sido lenta y a la fecha una buena parte de las administraciones 
municipales, no cuentan con los requerimientos de  publicación exigida por la norma al mes 
de marzo del año 2022.  
 
Es por esta razón que la asistencia a los municipios resulta beneficioso en tanto que les 
permite obtener claridades  en cuanto a la necesidad y criterios de publicación de 
información en cumplimiento de las políticas antes mencionadas.  
 
Es así como la asistencia técnica específicamente para las políticas de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y BOTON PARTICIPA, se desarrolló el día 15 de septiembre  
de las 8:30  a las 11:30 p.m.  con la participación de los funcionarios del municipio de 
Norcasia.    
 
La convocatoria se realizó por medio de correos al mandatario municipal.   A continuación 
se presenta el registro del oficio enviado. 
 



 

 

                             
 
 
La asistencia contó con la participación de 42 funcionarios provenientes de las 
dependencias de Planeación, Sistemas, Ventanilla, Talento Humano y Control Interno 
 
Registro de Asistencia  
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 
 

DESARROLLO DE LA SESION DE ACOMPAÑAMIENTO:  
 
La asistencia consistió en dar a conocer la forma en que se puede dar respuesta a la 
medición que se aproxima por parte de la Procuraduría con el ITA. Con relación al Botón de 
Transparencia específicamente  con el anexo 2 y  el Botón PARTICIPA. En el caso de servicio 
al ciudadano la orientación se dio a través de la entrega de herramientas para mejorar la 
prestación del servicio, cumpliendo con los lineamientos del Departamento Nacional de 
Planeación y la Política de Servicio al Ciudadano. 
 
Aunque la participación fue de un número notable de funcionarios, contando con 
aproximadamente 42 personas; se observa que aún falta información concerniente al 
cumplimiento de la resolución 1519 de 2020 y de la Ley 1712 de 2014, lo que requiere de 



 

 

mayor trabajo por parte de este municipio para lograr mejorar las mediciones tanto por 
parte de la Función Pública como la de la Procuraduría.   
 
La asistencia técnica también abordó el seguimiento a los compromisos del Pacto por la 
Mesa Departamental de Servicio al Ciudadano, cuyos resultados de avance serán 
socializados en el ejercicio de la Mesa que se llevará a cabo a finales del mes de septiembre. 
Cabe mencionar que el ejercicio permitió identificar que algunas de las acciones y 
compromisos efectuados, se han venido cumpliendo por pate de otras áreas que no 
necesariamente representan a la Ventanilla.  
 
Registro fotográfico 
 

      
 

      
 



 

 

      
 
 
Dentro de las conclusiones de la visita se obtuvieron las siguientes: 
 
CONCLUSIONES DEL EJERCICIO DE AISTENCIA: 
 

• La aplicación de los requerimientos de la Resolución 1519 estima la inversión de 
unos recursos que no son fácilmente obtenibles por las administraciones, si se tiene 
en cuenta la precariedad de los mismos. 

• Se observa un bajo conocimiento en la aplicación de los requerimientos de la norma 
para dar cumplimiento a las políticas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Participación Ciudadana, con respecto al compromiso de los funcionarios, 
al parecer muestran algo de desmotivación frente a los procesos. 

• El recurso humano disponible es escaso y en la mayoría de las ocasiones el personal 
asignado para dar cumplimiento a normas y sus requerimientos es personal 
compartido con otras obligaciones. 

• El hecho de que las asignaciones de dar cumplimiento a los requerimientos que 
realizan los entes de control o los que rigen a las entidades públicas, estén en manos 
de personal contratista, genera el riesgo de que se presente falta  de  continuidad 
en los procesos y por consiguiente incumplimiento de las responsabilidades  como 
sujetos obligados. 

 
 
COMPROMISOS: 
 
La oficina de Gobierno Abierto se comprometió a prestar asistencia de manera telefónica 
en los casos en que se requiera de esta  
 



 

 

Con esta  asistencia técnica, se da cumplimiento a la meta de producto del plan de 
desarrollo;  Realizar 27 asistencias técnicas en los municipios de Caldas para promover la 
transparencia y acceso a la información pública y lucha contra la corrupción, teniendo en 
cuenta que de las 7 sesiones  proyectadas en la meta para el 2022, ésta cumple con la 
número 4  
 

Subprograma Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha contra la Corrupción 

Objetivo 
Poner a disposición de la ciudadanía en general la información que le permita a la 
sociedad visualizar la gestión de la administración departamental para el control 
social de lo público.   

Metas de Producto Indicador de Producto 
Línea 
Base  

Meta 
Cuatrienio 

Meta 2022 Avance 2022 

Realizar 27 asistencias técnicas en 
los municipios de Caldas para 
promover la transparencia y acceso 
a la información pública y lucha 
contra la corrupción. 

Número de 
asistencias técnicas 

realizadas. 
0 27 7          4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró:  María Julieth Salazar Gañan 
Contratista Oficina Gobierno Abierto 


